Arrendamiento de Torres Celulares
Si su iglesia está considerando entrar en un contrato de arrendamiento de torre celular con una compañía telefónica o su agente, por favor lea y discuta lo siguiente con el Concilio de la Iglesia. Los arrendamientos de torres celulares se están convirtiendo en algo común, y atención cuidadosa a asuntos en este documento le ayudarán a optimizar su proceso. No se apresure a firmar un acuerdo a largo plazo como éste y por favor, póngase en contacto con su Oficina de Distrito si tiene preguntas e inquietudes.
Asuntos de Aprobación
· El contrato de arrendamiento deberá someterse a votación del Concilio de la Iglesia y Congregación antes de su presentación a la Oficina de Distrito.

· El contrato de arrendamiento tendrá que ser revisado y autorizado a través de la Oficina de Distrito, en cuyo momento podrá requerir negociaciones adicionales.

· El contrato de arrendamiento y documentos asociados tendrán que ser aprobados y firmados por la Junta de ICFG.

Asuntos del Seguro de Responsabilidad
· Se requerirá que la compañía celular tenga un seguro de responsabilidad comercial de $ 2 millones.

· El contrato de arrendamiento debe contener la siguiente cláusula de indemnización: “La compañía telefónica mencionada indemnizará, asegurará y mantendrá libre de daños al propietario y los inquilinos de dichos predios de toda responsabilidad, pérdida o daño por lesiones a personas o propiedad causados por los actos u omisión de la empresa, sus empleados o agentes.”
· Seguro propio de la compañía telefónica no es aceptable.

Asuntos de Impedimento
· La iglesia necesita considerar el impacto a largo plazo de un arrendamiento probable de 25 -30 años en el desarrollo de venta de la propiedad.

· La iglesia necesita saber dónde se operarán todos los servicios públicos relacionados con el sitio de la torre celular y el plan para el impacto potencial de instalación, mantenimiento y uso de restricciones asociadas con esos servicios.

· “Predios adicionales”: Acuerdo automático para arrendar predios adicionales según sea necesario por la compañía telefónica se estipula a veces pero no es aceptable y se debe volver a negociar.

· “Restricciones de propiedad”: términos de arrendamiento que limiten el derecho de la Cuadrangular para vender la propiedad o dividir la zona no son impedimentos aceptables.

· Asignación o subarriendo": El derecho de la compañía telefónica a ceder o subarrendar el sitio sin consentimiento de ICFG no es aceptable y debe ser sujeto a la aceptación del propietario (ICFG).

· Cualquier acuerdo de arrendamiento no debe estipular uso exclusivo del sitio, impidiendo la posibilidad de arrendamientos futuros adicionales.

Valor Recibido
· Considere que la mayoría de acuerdos pagan $1.000 por mes a la iglesia.

· Considere que el acuerdo puede dar derecho de uso EXCLUSIVO para una porción de la propiedad a la compañía telefónica.

· Considere que un arriendo de 25-30 años es mucho más largo que la tenencia del pastor principal.

· Considere que la seguridad del sitio (reja) y paisajismo deben ser la obligación de la compañía telefónica.

· Considere el impacto estético que la instalación tendrá en la iglesia; ¡elija cuidadosamente la ubicación!

· Considere contactar a una segunda compañía telefónica para ver si ellos también podrían estar interesados.

Lista de Revisión
· Voto congregacional. Con opciones, el término del arrendamiento la propiedad puede atarla más allá de la generación actual (a menudo 25-30 años). Por lo tanto, además de aprobación del concilio, estos arrendamientos requieren de un voto congregacional.

· Sin seguro propio. Se requiere seguro de responsabilidad civil como mínimo consistente con nuestros contratos estándar y no se recomienda el seguro propio. Además de falta de vigilancia práctica del patrimonio neto de los inquilinos, podría resultar en bancarrota.

· Ubicación y Seguridad. En cuanto a la ubicación del sitio y servicios públicos a esa ubicación, la iglesia debe considerar sus necesidades actuales y prever desarrollo futuro potencial, incluyendo el potencial de venta. En este sentido, la ubicación de la torre debe ser limitada a un área que sea práctica, segura y discreta. No se recomienda por encima del suelo en el que se localizan los servicios públicos, incluso los servicios subterráneos deben estar en la zona menos intrusiva disponible. Por ejemplo, no se recomienda instalación debajo de un estacionamiento o en otra área que más tarde pueda necesitar renovación o excavación.

· Valla de seguridad y paisajismo. El contrato de arrendamiento debe proporcionarle (o las  ordenanzas de la ciudad lo requieren) al propietario el levantamiento de una valla de seguridad y paisajismo adecuado alrededor del área.

· Predios adicionales. Algunos acuerdos incluyen una disposición que indican que la Cuadrangular automáticamente se compromete a arrendar predios adicionales si el inquilino las necesita. Esto no es recomendable.

· Restricciones a la venta. No se recomiendan términos que restrinjan a la Cuadrangular del derecho a vender o dividir la propiedad.

· Asignación-Subarrendamiento sin Consentimiento del Propietario. No se recomienda, excepto para filiales o subsidiarias del propietario. Cualquier asignación/subarrendamiento deberá requerir consentimiento por escrito del propietario.

